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Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Cédula de citación por tercera yes

En virtud de lo acordado por el 
Ilustrislmo señor Magistrado Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de Burgos y su parti
do, en providencia de esta fecha, 
dictada en expediente de dominio 
número 522/82, seguido a instancia 
de D. Pedro Mozuelos Fernández, 
representado por el Procurador se
ñor Prieto Sáez, actuando en su 
propio nombre y en beneficio de la 
comunidad que forma con su her
mano D. José-Hipólito Mozuelos 
Fernández y sus respectivas espo
sas, doña María del Pilar Sálnz 
Ruiz y doña María Begoña del Rio 
Diez, para la reanudación del trac
to sucesivo interrumpido de deter
minadas porciones de la casa en 
esta ciudad de Burgos, calle Santa 
Clara, núm. 45, por medio de la 
presente, se cita por tercera vez, 
a los titulares regístrales, de me
nos de treinta años de antigüedad, 
don Francisco, don Angel, doña Ma
ría del Carmen y don Pío Diez de 
las Fuentes o sus causahabientes, 
en ignorado paraderoo, a fin de 
que dentro de los. diez días siguien
tes a la publicación de la presente, 
Puedan comparecer ante este Juz
gado y expediente de que se trata, 
en legal forma, para alegar lo que 
a su derecho convenga, bajo aper
cibimiento de tenerles por renun

ciantes a los derechos que pudie
ran asistirles en este expediente y 
pararles el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a derecho.

Y para que sirva de cédula de 
citación en legal forma a dichos 
titulares regístrales o sus causaha
bientes, a virtud de su ignorado pa
radero, expido y firmo la presen
te en Burgos, a tres de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Secretario (ilegible).

207.-3.525,0»

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don José María Díaz Santamaría, 
Oficial de la Administración de 
Justicia en funciones de Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Burgos y 
su partido,
Doy fe: Que en autos de juicio 

declarativo de menor cuantía nú
mero 143/1982, seguidos en este 
Juzgado a instancia de la Comuni
dad de Propietarios del Edificio 
Meysa, contra D. Vicente Pedregal 
García, que se halla en rebeldía, se 
ha dictado sentencia por este Juz
gado, cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación, son del 
tenor literal siguiente:

En la ciudad de Burgos, a dos 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres. Vistos por el limo. 
Sr. D. Alberto Jorge Barreiro, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia número dos de la misma y su 
partido, los precedentes autos, de 
juicio de menor cuantía, número 
143 de 1982 y entre partes, de una, 
como demandante, Comunidad de 

Propietarios del Edificio Meysa, 
Avda. Reyes Católicos, núm. 16 de 
Burgos, representado por el Pro
curador D. Francisco Javier Prieto 
Saez, y defendido por el Letrado 
D. Fernando Pardo Casas y de otra 
como demandado D. Vicente Pedre
gal García, mayor de edad, casado, 
vecino de Burgos y con domicilio 
en Avenida Reyes Satólicos, nú
mero 16, escalera 2.», piso 2.°, le
tra A y contra su esposa en el mis
mo domicilio que su marido. Que 
por su incomparecencia en autos 
ha sido declarada en rebeldía so
bre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando la deman
da formulada por el Procurador 
D. Francisco Javier Prieto Sáez, en 
nombre y representación de la Co
munidad de Propietarios del Edi
ficio Meysa, de la Avenida de los 
Reyes Católicos., núm. 16, de Bur
gos, debo condenar y condeno al 
demandado D. Vicente Pedregal 
García, que se halla en rebeldía, a 
que abone a la Comunidad actora 
la cantidad de ciento un mil qui
nientas siete pesetas, por cuotas 
mensuales, de pagos normales de la 
Comunidad desde los meses de ene
ro a Septiembre de 1981, y por la 
cuota extraordinaria de febrero de 
1981 por Arbitrios Municipales., asi 
como a que pague los intereses le
gales correspondientes desde la fe
cha de la interpelación judicial 
hasta la sentencia, y el interés bá
sico del Banco de España, aumen
tado en dos puntos, en cuanto a la 
cantidad referida, desde la fecha de 
esta resolución hasta la de su efec
tivo pago, condenando, finalmente, 
al accionado a que satisfaga las cos
tas de este procedimiento.
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Notlfiquese la sentencia al de
mandado rebelde en la forma dis
puesta en los artículos 282 y 283 de 
la Ley Procesal Civil, a no ser que 
por la parte contraria se interese 
la notificación personal en el tér
mino de cinco días.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. Magistrado Juez que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de to
do lo cual doy fe.

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que sirva de no
tificación en legal forma al deman
dado, D. Vicente Pedregal García, 
declarado en rebeldía, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 3 
de enero de 1984. — El Secretario 
José María Díaz Santamaría. — 
V.° B.° el Magistrado-Juez (ilegi
ble).

208.-6.465,00

D. Alberto Jorge Barreiro, Magistra
do Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de Burgos y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio ejecu
tivo núm. 466/1982, a instancia de 
Rubiera Burgos, S. A., contra don 
José Antonio Quintana García, so
bre reclamación de cantidad, en 
cuyo procedimiento, por providen
cia de esta fecha, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de 20 días 
y condiciones que se indicarán, los 
bienes que luego se reseñarán, tra
bados al demandado, bajo las si
guientes

Condiciones
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día seis de marzo de 1984, 
a las once de su mañana, en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia núm. 2 de 
Burgos.

Para poder tomar parte en el 
remate, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad equi
valente, al menos, al 10 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
asi constar en el acto.

Titulación No han sido presen
tados ni suplidos los títulos de pro
piedad.

Que las hipotecas, y demás gra
vámenes anteriores o preferentes al 
crédito del ejecutante, si las hubiere 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta
Urbana, núm. 13. — Piso 2.° dere

cha con sus anejos, descrito en la 
inscripción anterior que indica, su
biendo por el portal señalado con 
el núm. 117 de un edificio radi
cante en Santander, núm. 115 y 
117 del Paseo Menéndez Pelayo. Es
tá señalado con la letra B, es del ti
po B y se encuentra en la segun
da planta de viviendas, ocupando 
una superficie útil aproximada de 
111 metros cuadrados, distribuidos 
en salón estar, cuatro dormitorios, 
comedor, hall y dos baños, un aseo, 
tendedero y terraza. Linda: Norte, 
terreno sobrante de la edificación 
y caja de escalera; Sur, dicho te
rreno; Este, caja y descanso de es
calera y piso izquierda de su mis
ma planta, y Oeste, piso Izquierda 
de su misma planta del portal nú
mero 115. Cuota en el valor total 
del inmueble 5 por 100. Le corres
ponde como anejos los que se des
criben en dicha l.« inscripción, es 
decir, el cuarto trastero letra H de 
la planta de entrecubierta, el cuar
to trastero de la planta sótano y 
los locales F y F1 de la planta de 
sótanos destinados exclusivamente 
a garajes. Es el piso núm. 13 de la 
finca matriz núm. 43.073, folio 171 
del libro 576 de la sección 1. Está 
inscrita en el libro 629 de la sec
ción l.s, folio 101, finca 49.084, ins
cripción 2.a. Valorada pericialmen
te en la suma de cinco millones de 
pesetas.

Dado en Burgos, a 5 de enero de 
1984. — El Juez, Alberto Jorge Ba
rreiro. — El Secretario (ilegible).

209.-8.705,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

D. Manuel Morán González, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de 
Burgos y su partido, en funcio
nes en el número tres de la 
misma.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
del art. 131 de la Ley Hipotecaria 
número 354/83, seguidos en este 
Juzgado, a instancia de la Caja de 
Ahorros del Circulo Católico de 
Obreros de Burgos, contra don Ro
berto Gutiérrez Ramos y su esposa 
doña María Julia García González, 
para la efectividad de un crédito 
hipotecario, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte 
días, y rebaja del veinticinco por 
ciento del precio consignado en la 
escritura de constitución de la 
hipoteca, de los siguientes bienes 
hipotecados, como de la propiedad 
de los demandados.

«Finca urbana, sita en Burgos, 
número 39, vivienda izquierda de 
la planta alta del mismo, tipo E, 
de la casa 255 de la calle Vitoria, 
que linda, Norte, con vestíbulo de 
entrada, caja de ascensores, y pa
tio contiguo; Sur, con terraza; 
Este1, con finca 257 de la calle Vi
toria, y Oeste, con vivienda centro 
izquierda, tipo F. Tasada a efectos 
de subasta en la escritura de cons
titución de la hipoteca en dos mi
llones seiscientas cincuenta mil 
pesetas».

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día quince de 
marzo próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio que 
se anuncia en la misma, que es. el 75 
por 100 del consignado en la es
critura de constitución de la hi
poteca ; que sirve de tipo para esta 
subasta la suma de dos millones 
noventa y dos mil quinientas pese
tas, equivalente al 75 por 100 del 
precio consignado en la escritura 
de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a tal suma.

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.
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Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla 4.=> están de manifiesto en Se
cretaría del Juzgado, que se enten
derá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anterio
res o preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Burgos, a dos de enero 
de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Juez, Manuel Morán Gon
zález. — El Secretario (ilegible).

206.-5.400,00

MIRANDA DE EBRO
Juzgado de Primera Instancia
Don Román García Maqueda, Se

cretario del Juzgado de Prime
ra Instancia de Miranda de 
Ebro y su partido.

Doy fe: Que en autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor 
cuantía seguidos en este Juzgado al 
número 131 de 1983, que se hará 
mención, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento, parte disposi
tiva y publicación, son del tenor li
teral siguiente:

«Sentencia: En Miranda de Ebro, 
a treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. ■—1 Vis
tos por el Sr. D. José Ramón Alon
so Ochoa, Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad y su partido, los 
anteriores autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía nú
mero 131 de 1983, tramitados por 
este Juzgado y seguidos entre par
tes, de una, como demandante, Hi
jos de Abelardo Somero S. R. C., 
con domicilio social en Hellín (Al
bacete), representado por el Procu
rador D. Alberto Martínez Otaduy 
y dirigido por el Letrado don José 
María García Moreno, y de otra, 
como demandada, doña Rosario Vi
cente Velasco, mayor de edad, in
dustrial y vecina de Madrid, decla
rada en rebeldía en estos autos, so
bre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegra
mente la demanda formulada por el 
Procurador D. Alberto Martínez 
Otaduy, en nombre y representación 
de Hijos de Abelardo Romero S. R. 

C., contra doña Rosario Vicente 
Velasco, declarada en rebeldía en 
los autos, debo condenar y conde
no a ésta a que satisfaga a la ac- 
tora la cantidad de ochocientas cin
cuenta y un mil setecientas veinti
trés pesetas, más los intereses lega
les de la misma desde la interpo
sición judicial de la demanda, con 
expresa imposición de costas a la 
demandada.

Notifíquese la presente resolución 
a la demanda en la forma que pa
ra los declarados rebeldes establece 
la Ley, a no ser que la parte ado
ra interese su notificación personal 
dentro del quinto día.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo: José Ra
món Alonso. (Rubricado).

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el se
ñor Juez de Primera Instancia que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario de todo 
lo cual doy fe. — Román G.a Ma
queda. (Rubricado).

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que sirva de notifi
cación en forma legal a la deman
dada en rebeldía doña Rosario Vi
cente Velasco, .expido y firmo el 
presente en Miranda de Ebro, a tres 
de enero de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Secretario, Román 
García Maqueda. — V.” B.° El Juez 
(ilegible).

181.-5.810,00

SALAS DE LOS INFANTES
Juzgado de Distrito

Don José Alonso Zuazquita, Secre
tarlo del Juzgado de Distrito de 
Salas de los Infantes (Burgos).
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha dictado sentencia en el juicio 
de faltas núm. 80/1983, seguido con
tra Ricardo Pérez Gómez, con do
micilio desconocido, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Sa
las de los Infantes, a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. Vistos por el Sr. 
Juez de Distrito doña María Am
paro Llórente Ayuso, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, se
guidos entre partes de una el Mi
nisterio Fiscal y como perjudica

dos, Juan Martín Salcedo, mayor de 
edad, vecino de Los Balbases; Pe
dro Antonio Moreno Ibáñez, veci
no de Lanlego; Francisco Peñas 
García, Adrián Marina Marina, ve
cinos de Huerta de Rey; Juan Jo
sé Ortega y Asunción Arranz, ve
cinos también de Huerta de Rey, 
y en las- que aparece como denun
ciado Ricardo Pérez Gómez, mayor 
de edad, con domicilio desconoci
do, y

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo libre
mente de las faltas, de estafa de 
que ha sido inculpado, al denun
ciado Ricardo Pérez Gómez, decla
rando de oficio el pago de las cos
tas.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. — A. Llórente. Rubricado.

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal al de
nunciado Ricardo Pérez Gómez, 
con domicilio desconocido, extien
do la presente cédula en Salas de 
los Infantes, a veintiuno de di
ciembre de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Secretario, José 
Alonso Zuazquita.

BRIVIESCA
Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

Don José Manuel Cuartango del 
Campo, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Brivlesca.
Doy fe y testimonio: Que en el 

juicio que luego se. hará mención 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bri
viesca, a dos de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. El Sr. 
D. Jesús Linaje Torme, Juez de 
Distrito sustituto de la misma, ha 
visto los presentes autos de juicio 
de faltás núm. 168/83, sobre im
prudencia, con lesiones y daños, 
seguidos contra Antonio Manuel Da 
Silva Ribeiro, mayor de edad, ca
sado, Comercio y residente en Gran 
Bretaña, hoy en ignorado parade
ro, y en los que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Antonio Manuel 
Da Silva Ribeiro, como autor res
ponsable de una falta de impruden- 
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cía, con resultado de daños y lesio
nes, sancionada en el articulo 586, 
número 3 del Código Penal, a la pe
na de multa de quince mil pesetas, 
represensión privada, pérdida del 
permiso de conducir, por tiempo de 
tres meses y al pago de las costas 
del juicio, así como que abone a 
Eduardo Milán Jurado, por perjui
cios derivados de los trescientos 
veinticinco dias que estuvo incapa
citado así como por el pretium do- 
loris, la suma de cuatrocientas 
ochenta y siete mil quinientas pe
setas y con la de dos millones y 
medio por secuelas, como conse
cuencia del accidente, asi como que 
indemnice igualmente, a la Socie
dad Montepío Agrario (M.A.S.), la 
suma de setecientas diecinueve mil 
quinientas pesetas por gastos de 
asistencia médica prestada a 
Eduardo Milán Jurado. Para el ca
so de que el condenado no abone 
la multa que se le impone en esta 
resolución, se decreta su responsa
bilidad personal subsidiaria de 15 
dias de detención.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. — J. Linaje. Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los hoy en ignorado pa
radero, Joaquín Alves Pereira y 
Anabela Casáreo Dos Santos, ex
pido y firmo la presente en Bri- 
viesca, a cinco de enero de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Se
cretario, José Manuel Cuartango 
del Campo.

LERM A
Juzgado de Distrito

Don Pablo Ruiz Moreno, Juez de 
Distrito de Lerma (Burgos).
Por las presentes requisitorias co

mo comprendidos en el número uno 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a los condenados si
guientes:

Jesuino Granella, nacido en Bon- 
maro (Italia), de 5.1 años de edad, 
hijo de José y Juana, casado alba
ñil y con último domicilio en calle 
Lot le Fromental Villers (Francia), 
y en la actualidad en ignorado pa
radero a fin de que comparezca an
te este Juzgado dentro del término 
de diez días para practicar con el 
mismo las diligencias de ejecución 

de sentencia, hacer entrega del car
net de conducir por tiempo de un 
mes, reprensión privada y pago de 
la multa, indemnizaciones y costas 
por la suma de 210.212 pesetas, jui
cio de faltas número 191 de 1983.

Leonido Soares Marques, mayor 
de edad, casado, obrero, natural de 
Portugal y vecino de Blois (Francia) 
calle 66 Avenue Wilson, el cual se 
encuentra actualmente en ignorado 
paradero a fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término 
de diez días para practicar con el 
mismo diligencias de ejecución de 
sentencia, aportar el permiso de 
conducir para cumplir la privación 
decretada, practicar diligencia de re
prensión privada y abono de indem
nización, multa y costas judiciales, 
por la suma de 88.752 pesetas. Jui
cio de faltas número 163.

José Alemán Parra, mayor de 
edad, casado, mecánico, natural de 
Cádiz y con último domicilio cono
cido del mismo en Gemente Rotter
dam Weelstrs 10-B, 3022 ZG y en 
la actualidad en ignorado paradero 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término dé diez 
días para practicar con el mismo di
ligencias de ejecución de sentencia, 
abono de indemnización, multa, y 
costas judiciales, por la suma de 
723.135 pesetas, dimanante de jui
cio de faltas número 166 de 1983.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan, 
a la busca y captura de los indica
dos sujetos, poniéndoles en caso de 
ser habidos a disposición de este 
Juzgado.

Lerma, a treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Pablo Ruiz Mo
reno. — El Secretario (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo 

número 2

Cédula de rtoti.iicaci.6ri

En autos núm. 1.188/82, segui
dos ante esta Magistratura por don 
Ricardo Ochoa de Retana López de 
Briñas, contra Fundiciones. Ederra,
S. A. y otros, sobre accidente, obra 

una providencia al escrito de la 
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo núm. 10 —Mutua Gene
ral—, de contenido literal si
guiente :

Providencia, Magistrado Sr. Ji
ménez Fernández. — Magistratura 
de Trabajo de Burgos, a dos de ene
ro de mil novecientos ochenta y 
cuatro.

Dada cuenta; por recibido el es
crito interponiendo recurso de su
plicación y sus copias y devueltas 
los autos, únase aquél a la pieza 
separada del mismo. Dese traslado 
a las partes recurridas con entre
ga de aludida copia para que en el 
plazo de cinco días puedan presen
tar escrito de impugnación que de
berá llevar firma de Letrado. Noti- 
fíquese esta providencia a las par
tes recurridas. — Lo mandó y fir
ma S. S.a, doy fe. Firmado, R. A. 
Jiménez Fernández. — Ante mi, fir
mado, F. I. Domínguez Herrero.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa de
mandada Fundiciones Ederra, S. A., 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Miranda de Ebro, carretera Madrid- 
Irún, s/n y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Burgos, a dos de enero 
de mil novecientos ochenta y cua
tro .— El Secretario (ilegible).

eonrisarfa de Hgnas del Ebro
Nota-Anuncio

Doña Faustina Carcedo Delgado, 
solicita la legalización de un pozo- 
balsa construido en finca de su pro
piedad y zona de policía de cauces 
del río Valeria margen derecha, en 
el paraje denominado «La Charca», 
en jurisdicción de Quintanilla del 
Monte en Rioja, del término muni
cipal de Redecilla del Campo (Bur
gos), con destino al riego de aquella 
finca y de otras varias con una su
perficie total de 17 hectáreas.

El pozo-balsa tiene sección rec
tangular, de 20 metros de longitud, 
10 metros de anchura y 6 metros de 
profundidad; extrayéndose el cau
dal necesario mediante bomba cen
trífuga acoplada a tractor agrícola 
de 90 C. V. de potencia, conjunto 
capaz de elevar unos 80 metros cú- 
bicos-hora a través de tubería, de 
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impulsión de diámetro y longitud 
adecuados para dominar la zona re
gable.

Se insta asimismo autorización 
para cruzar el río Valoría con la tu
bería. de impulsación de 108 metros 
de diámetro, de aluminio y portátil, 
que se colocará simplemente tendi
da sobre el cauce.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas o ante las Al
caldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio dentro del plazo de veinte 
días hábiles a partir de esta publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de aquella exposición 
en las Alcaldías respectivamente. 
Plazo durante el cual el cual estará 
de manifiesto el expediente a las ho
ras hábiles en las Oficinas de esta 
Comisaría de Aguas. Paseo de Sa- 
gasta, número 28. Zaragoza.

Zaragoza, a 14 de diciembre de 
1983. — El Comisario Jefe, José 
Ignacio Bodega Echaurre.

222.-3.250,00

La Comunidad de Regantes en 
Formación «río Zadorra» solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de aguas públicas de 360 litros-se
gundo a derivar del río Zadorra en 
término municipal de La Puebla de 
Arganzón (Burgos), con destino al 
riego de 600 Has. propiedad de sus 
comuneros.

A tal fin aportan el denominado 
«Proyecto de Puesta en Riego por 
Aspersión de 572,3960 Has., en el 
término municipal de La Puebla de 
Arganzón (Burgos) y otros», suscri
to por los ingenieros de Caminos 
don José Manuel Herrero Marzal y 
don Francisco Javier Arenales Abad 
en Madrid y mayo de 1983, en el 
que para la puesta en riego de la su
perficie indicada justifican un cau
dal necesario de 343,42 litros-segun
do, y en el que se describen las 
obras a ejecutar consistentes en sín
tesis en 16 captaciones del río Za
dorra en puntos que quedan bien 
definidos en los planos del proyecto, 
elevándose el caudal preciso me
diante bombas centrífugas acopla
das a tractores agrícolas, y 30.418 
metros de tubería portátil de alu

minio de 6 pulgadas de diámetro, 
y porta-aspersores de tubería del 
mismo tipo, también portátiles, de 
4 pulgadas de diámetro, con los que 
se aplicará el agua a la tierra.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas o ante las Al
caldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de trein
ta días hábiles a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de aquella exposición 
en las Alcaldías, respectivamente. 
Plazo durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente y proyecto a 
las horas hábiles en las oficinas de 
esta Comisaría, de Aguas. Paseo de 
Sagasta, número 28. Zaragoza.

Zaragoza, a 7 de diciembre de 
1983. —1 El Comisario Jefe, José 
Ignacio Bodega Echaurre.

233.-3.190,00

APUNTAMIENTO DE BURGOS

Por don José Luis Serrano Gon
zález, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
instalación de un depósito de gasó
leo C, en la. calle Glorieta Luis Brai- 
lle, número 6. Exp. 459-83.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado A) del nú
mero 2, del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, se abre información públi
ca por término de diez dias a con
tar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de indicada solicitud, se halla 
de manifiesto en las oficinas de 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te indicado plazo.

Burgos, a 28 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

235.-2.595,00

Por don Jesús Cruces Alonso y 
don Blas Cruces Alonso, se solicita 
del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Burgos, licencia para llevar a. cabo 
las obras de reforma de un local de 
planta baja, en el edificio sito en 
la calle Federico García Lorca nú 
mero 15, para adaptarlo a bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el artículo 37 y Disposiciones que 
lo desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas, se 
abre una información pública por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados por la actividad 
que se pretende establecer, puedan 
formular las alegaciones o exposi
ciones que consideren pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente se halla de manifiesto 
en la Sección de Obras, Negociado 
de Reformas, de la Secretaría Ge
neral, sito en la Avenida del Cid nú
mero 3, planta baja, donde podrá 
ser examinado durante las horas de 
oficina, en el plazo indicado.

Burgos, a 2 de enero de 1984. —• 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

234.-2.595,00

Por don Jesús Gómez Ibáñez, se 
ha solicitado del Excelentísimo 
Ayuntamiento licencia para aper
tura de un establecimiento destina
do a taller mecánico, chapa y pin
tura en la calle de Francisco Sali
nas, número 33. Exp. 465-83.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2 del artículo 30, del vigente 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con moti
vo de indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de In
dustrial de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
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te las horas de oficina en indicado 
plazo.

Burgos, a 28 de diciembre de 
1983. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

236.-2.595,00

Habiendo solicitado Ruera Au- 
tomoción, S. A., la devolución de 
la fianza depositada con motivo de 
responder del suministro de una 
casa móvil con destino al vertede
ro municipal, se anuncia al pú
blico que durante un plazo de 15 
dias, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan 
presentarse reclamaciones por quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigible a citada empresa por ra
zón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.” del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Loocales de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 16 de diciembre de 1983. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

223.-1.380,00

Habiendo solicitado Confeccio
nes Massa, la devolución de la fian
za depositada con motivo de res
ponder del suministro de vestuario 
(29 impermeables y dos cazadoras) 
con destino a la Policía Municipal, 
se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentarse reclamaciones 
por quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a citada empresa 
por razón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el art. 88-1.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 21 de diciembre de 1983. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martin.

224.-1.390,00

Ayuntamiento de Condado de 
Treviño

La Corporación Municipal, en se 
sión plenaria celebrada el día 30 

de diciembre de 1983, por el vo
to favorable de la mayoría absolu
ta legal de los miembros, que la 
integran, de conformidad con el 
quorum fijado en el artículo 3, 
apartado 2, letra g), del Real De
creto-Ley 3/1981, de 16 de enero, 
adoptó acuerdo definitivo de apro
bación del Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1983, 
contra el que no se presentó re
clamación alguna durante el pla
zo de exposición, y cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes.
1. —Remuneraciones del personal, 

5.257.556 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y dé servicios, 2.659.673.
3. —Intereses, 49.521 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 170.250.
B) Operaciones de capital.
7. —Transferencias de capital, pe

setas, 83.000.
9.—Variación de pasivos finan

cieros, 80.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

8.300.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes.
1. —Impuestos directos 3.355.902 

pesetas.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

789.800.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 353.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 3.352.798.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 368.500.
B) Operaciones de capital, 

cieras, 80.000 pesetas.
8. —Variación de activos finan- 
Total del presupuesto preventivo,

8.300.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Treviño, a 30 de diciembre de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

Presupuesto de inversiones

En la Intervención de esta Enti
dad Local se halla expuesto al pú
blico el Presupuesto de Inversiones 
para el ejercicio de 1983, junto con 

el acuerdo definitivo de aprobación 
adoptado por la Corporación en se
sión celebrada en fecha 30-12-1983, 
y con el quorum fijado en el artícu
lo tercero del Real Decreto-Ley 3- 
1981, de 16 de enero, cuyo resumen 
por capítulos es el siguiente:

Estado de ingresos
B) Operaciones de capital.
7.—Transferencias de capital, pe

setas 4.265.000.
Total ingresos: 4.265.000 pesetas.

Estado de gastos
B) Operaciones de capital.
6.—Inversiones reales, 4.265.000 

pesetas.
Total gastos: 4.265.000 pesetas.
En Treviño, a 30 de diciembre 

de 1983. — El Alcalde-Presidente 
(ilegible).

Ayuntamiento de 
Villagonzalo-Pedernales

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del 12 de diciem
bre de 1983, a virtud del expedien
te que se instruye para la enajena
ción en pública subasta de la casa 
situada, en la calle del Rollo, núme
ro 6 de esta Villa, perteneciente a 
los propios de este Municipio, con 
el fin de utilizar el importe para 
ampliación de abastecimiento de 
aguas y reconstrucción de edificios 
del Municipio; se abre información 
pública por término de quince días, 
para oír cuantas reclamaciones pue
dan formularse, pudiendo ser exa
minado dicho expediente en la Se
cretaría del Ayuntamiento durant~ 
mencionado plazo.

Villagonzalo Pedernales, a 9 de 
enero de 198-4. —- El Alcalde, Anto- 
nino Arreba.

Ayuntamiento de Valle de 
Mena

Acordado por el Pleno Corporati
vo, en su sesión del día 22 de di
ciembre de 1983 la imposición y 
modificación de las Ordenanzas Fis
cales correspondientes a las exaccio
nes municipales de tasas por el 
servicio domiciliario de recogida de 
basuras; del servicio de matadero 
y transportes de carnes; con fin no 
fiscal para el servicio de la lucha 
sanitaria contra la rabia; sobre 
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puestos barracas, casetas de venta, 
espectáculos y atracciones situados 
en terreno de uso público y por ocu
pación de terrenos de uso público 
por mercancías, materiales de cons
trucción, escombros etc.

Se anuncia, que dichos expedien
tes, con todos sus antecedentes, per
manecerán expuestos al público en 
la Secretaría de la Casa Consisto
rial, por término de quince días há
biles, a contar del siguiente de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán los in
teresados legítimos promover las re
clamaciones qug estimen oportunas, 
las cuales se presentarán en esta Se
cretaría.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19-2, de la Ley 40-81, 
de 28 de octubre, en el supuesto de 
que no se presenten reclamaciones 
se entenderá aprobado el acuerdo 
de modificación de las Ordenanzas 
Fiscales.

En Villasana de Mena, a 9 de ene- 
io de 1984. — El Alcalde, Arman
do Robredo Cerro.

Ayuntamiento de 
Torresandino

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1983, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria del 9-XI-83, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva, resolución, al 
no haberse producido reclamacio
nes contra indicado documento, el 
cual, conforme a lo previsto en el 
art. 14.2 de la Ley 40/81 de 28 
de octubre, es objeto de publica- 
ción resumido a nivel de capítulos, 
a tenor del siguiente resumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:

Remuneraciones del personal, 
5.600.000 pesetas.

2-—Compra, de bienes corrientes 
y de servicios, 6.150.000 pesetas.

4-—Transferencias corrientes, pe
setas, 309.500.

B) Operaciones de capital.
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 1.490.500.

Total del presupuesto preventivo, 
13.550.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes.
1. —Impuestos directos, 770.000 

pesetas.
2. —Impuestos indirectos, pesetas 

700.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 375.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 2.400.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 9.305.000.
Total del presupuesto preventivo, 

13.550.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Torresandino, a 31 de diciem
bre de 1983. — El Alcalde (ilegi
ble).

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

Presupuesto de inmersiones

En la Intervención de esta Enti
dad Local se halla expuesto al pú
blico el Presupuesto de Inversiones 
definitivo para el ejercicio de 1983, 
cuyo resumen por capítulos es el si
guiente :

Ingresos
B. Operaciones de capital:
7. — Transferencias de capital, 

4.721.000 pesetas.
Total ingresos: 4.721.000 ptas.

Gastos
B. Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 4.721.000 

pesetas.
Total gastos: 4.721.000 pesetas.
En San Martín de Rubiales, a 30 

de diciembre de 1983. — El Presi
dente, Mariano González.

Ayuntamiento de Santa María 
del Campo

Aprobado por la Corporación del 
Ayuntamiento de Santa María del 
Campo, el proyecto de ampliación 
del abastecimiento de agua a dicha 
localidad, redactado por el Ingenie
ro de Caminos don Ramón Pérez 
Cecilia, por un importe de total 
presupuesto de ejecución de pese
tas 6.000.000, queda expuesto al 
público por plazo de 30 días en la 

Secretaria de este Ayuntamiento, a 
fin de que por los interesados pue
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones u observaciones que 
se estimen pertinentes.

Santa María del Campo, a 2 de 
enero de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

En la Secretaría de este Ayunta
miento y a los efectos del artículo 
18 de la Ley 40/1981, de 28 de oc
tubre, se hallan expuestos al públi
co los siguientes anuncios:

Expediente de modilcación del ti
po de gravamen de la Contribución 
Territorial Rústica, y Pecuaria, pa
ra su vigencia a partir de 1 de ene
ro de 1984, que fue aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
fecha 31 de diciembre de 1983.

Expediente de modificación del 
tipo de gravamen de la Contribu
ción Territorial Urbana, para su 
vigencia a partir de 1 de enero de 
1984 que fue aprobado por el Ayun
tamiento Pleno en sesión de fecha 
31 de diciembre de 1983.

Acuerdo de imposición del Re
cargo sobre el Impuesto de la Ren
ta de las Personas Físicas, que fue 
adoptado por la Corporación en 
Pleno en sesión celebrada el día 31 
de diciembre de 1983.

Los interesados legítimos podrán 
examinar los expedientes y presen
tar las reclamaciones que estimen 
oportunas, con sujeción a las nor
mas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición de los 
expedientes y admisión de reclama
ciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: En 
el Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento en Pleno.

En Santa María del Campo, a 2 
de enero de 1984. — El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Cerezo de 
Río Tirón

En la Secretaría de este Ayunta
miento y a los efectos del artículo 
18 de la Ley 40/1981, de 28 de oc
tubre, se hallan expuestos al públi
co los siguientes anuncios:
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Acuerdo de imposición del Re
cargo sobre el Impuesto de la Ren
ta de las Personas Físicas, que fue 
adoptado por la Corporación ?n 
Pleno en sesión celebrada el día 29 
de diciembre de 1983.

Expediente de modificación del ti
po de gravamen de la Contribución 
Territorial Urbana, para su vigen
cia a partir de 1.® de enero de 1984 
que fue aprobado por el Ayunta
miento Pleno en sesión de fecha 29 
de diciembre de 1983.

Expediente de modificación del 
tipo de gravamen de la Contribu
ción Territorial Rústica y Pecuaria, 
para su vigencia a partir de 1.® de 
enero de 1984 que fue aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en se
sión de fecha 29 de diciembre de 
1983.

Los interesados legítimos podrán 
examinar los expedientes y presen
tar las reclamaciones que estimen 
oportunas, con sujeción a las nor
mas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición de los 
expedientes y admisión de reclama
ciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: En 
el Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento en Pleno.

En Cerezo de Río Tirón, a 5 de 
enero de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de San Juan 
del Monte

Instruido expediente sobre su
plementos de créditos dentro del 
Presupuesto Municipal Ordinario 
vigente, por medio de transferen
cia, se anuncia su exposición al 
público por plazo de quince dias há
biles, contados a partir del si
guiente, también hábil al de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrá 
ser examinado referido expedien
te y por las personas legitimadas 
para ello formular las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Lo que se hace público en cum
plimiento! y a los efectos de lo dis
puesto en el art. 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

En San Juan del Monte, a 10 de 
enero de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Recaudación de Tributos del 
Estados. — Primera Zona de 

la capital

El Recaudador de Tributos del Es
tado de la Zona Primera de 
Burgos.
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio seguido 
por esta Recaudación de Tributos 
del Estado, contra Tanga!, S. A. por 
sus débitos para con la Hacienda 
Pública, por el concepto de Licen
cia Fiscal del Impuesto Industrial, 
de la actividad (juego de bingo), 
por un importe de 466.660 pesetas 
ha. sido dictada con esta fecha la 
siguiente:

Providencia: Notificados a Tan- 
gal, S. A., los débitos perseguidos 
en este expediente, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 102 del Re
glamento General de Recaudación y 
habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlos sa
tisfecho, procédase a la traba de los 
bienes del deudor en cantidad sufi
ciente para cubrir el principal de 
la deuda tributaria, recargos y cos
tas del procedimiento, observándose 
en el embargo el orden y limitacio
nes de los artículos 109, 110 y 111 
del citado Reglamento.

En virtud de la providencia que 
antecede:

Declaro embargado en favor del 
Estado, el importe del aval de la 
Sociedad Tangal, S. A., que pudiera 
existir, depositado a favor del Ex
celentísimo señor Gobernador Civil 
para hacer frente a las reclamacio
nes especificadas en el artículo 13-4 
del vigente Reglamento dél juego del 
bingo, aprobado por orden de 9 de 
enero de 1979 hasta cubrir la cita
da cantidad de 466.660 pesetas.

Lo que notificamos a ustedes pa
ra su conocimeinto y efectos signi
ficándoles que contra este acto de 
gestión recaudatoria podrán inter
poner recurso ante el señor Tesore
ro de Hacienda de Burgos en el pla
zo de ocho días bien entendido que 
la interposición del recurso no inte
rrumpirá el procedimiento, salvo en 
los términos y con los requisitos es

tablecidos en el artículo 190 del Re
glamento General de Recaudación.

Burgos, a 29 de diciembre de
1983. — El Recaudador (ilegible).

Subastas v Concursos
Junta Administrativa de 

Pérex de Losa
Debidamente autorizado por la 

Delegación Provincial del Servicio 
de ICONA, se anuncia en pública 
subasta el aprovechamiento de 375 
pinos silvestres enclavados en el 
monte Hoz y Rad número 402 de 
la pertenencia de esta Junta, en el 
precio de tasación de 2.351.100 con 
un volumen de 461 metros cúbicos 
y 59 metros cúbicos de leña tasados 
en el precio de 17.700 pesetas que 
hace un total de 2.368.800 pesetas. 
Están ubicados en el tramo II. Di
cha subasta tendrá lugar en la Casa 
Concejo de esta Junta, el día 16 de 
Febrero de 1984 y hora de las doce 
de su mañana, admitiéndose pliegos 
hasta media hora antes de su cele
bración obrando en poder esta 
Juanta el correspondiente pliego de 
condiciones. La fianza provisional 
para tomar parte en la subasta será 
equivalente al cinco por 100 de la 
misma, y una vez adjudicada defi
nitivamente será el 6 por 100, ha
ciéndose constar que la subasta se 
hará en pie, con corteza y a riesgo 
y ventura. En caso dé quedar de
sierta se celebrará de nuevo el día 
23 del mismo mes y hora.

Pérex de Losa, a 20 de diciembre 
de 1983. — El Presidente (ilegible).

196.-2.010,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la Póliza de Ahorro de 
18 meses número 3016-004-000110- 
2, Oficina Urbana Gamonal.

Plazo de reclamación: 15 días.
204.-500,00

IMPRENTA DIPUTACION


